
    

  

     
    
       

  

       
31_ de Diciembre 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00045281, 
A AA ar A Y haora 

IDENTIFICACIÓN DELA COMPAÑIA 

IRUC CT RAZON SOCIAL IATA ÓN 
0990642664001 ¡¿CALAMARIS S.A. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art.” 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios. 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el 1 Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
PR E II ALI 

DATOS DEL, L ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo  |"Wersión de Acciones o Aportaciones 
No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad _ Pasaporte Extranjeros. 2 / . VALOR TOTAL 

    

Expediente No, 

12'500.000        

    

TOTAL CAPITAL SOCIAL 
a AAA IA PAN AA Jn A 

              

     

    
    

  

    

    

    

      

   

  

  

    

  

   
       

  

  

  

  

  

  

  

1 Negocios e Inv, cartes. Ecuatoriana |0990810575001 5'000,000 
2 | Ing.Carlos Andrade G. _ Ecuatoriana |0903410876 3'125.000 
3 |Ing.Attilio Castano [Ecuatoriana [0900707308 | 31125.000 
4 | Inmobiliaria Cholbita cuatoriana |0990599450001 1'250.000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hubiera amortizado 

ondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
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Sd “eadquiridas £o Y, columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

Ds o esto en el An. 144 

Gquil, Abril 03 de 1996 Ñ SS Hu .0 DE 
Lugar y fecha de presentación o Dos. godos" dúsars inversionistas extranjeros: | 

Lot HINVERSIONEXTH JERA DIRECTA 

SR 3 INVERSION /EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

> 4INVERSIONÓE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

: EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C, 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


